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DECRETO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 19 de junio de 2015, al punto segundo del orden del 
día, acordó que las sesiones plenarias ordinarias se celebrarían el segundo viernes de cada mes, 
facultando al Sr. Alcalde, justificadamente, para variar la fecha de celebración de la sesión 
ordinaria. Debido a los procesos electorales en los que nos encontramos inmersos y a la ultimación 
de expedientes que necesitaban de su aprobación en el presente mes, no ha sido posible celebrar la 
sesión ordinaria correspondiente al mes de marzo en el día indicado y es por ello, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 46.2 b) de la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y 79 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROF) de 28 de noviembre de 1986, he resuelto:

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar sesión de carácter ordinaria a celebrar por la Pleno, el próximo viernes 
día 29 de marzo de 2019, a las 08:00, en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda 
convocatoria en caso de no existir el quórum exigido en la primera, en el lugar Salón de Plenos, a 
fin de debatir los puntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
PARTE  RESOLUTIVA

PUNTO 1. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE 25/01/2019.

PUNTO 2. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE 15/02/2019.

PUNTO 3. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA RELATIVA A LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA 
MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.

PUNTO 4. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE RECTIFICACIÓN 
DEL ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL ADOPTADO EN SESIÓN PLENARIA DE 15 DE 
FEBRERO DE 2019, EN SU PUNTO 17.3., RELATIVO AL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS MC 00021 2019, BAJO LA MODALIDAD DE CONCESIÓN DE CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS.

PUNTO 5. - DICTAMEN REFERENTE AL RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS 
Nº3/2019.

PUNTO 6. - DICTAMEN REFERENTE A LA APROBACIÓN INICIAL DE EL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MC 00028 2019, BAJO LA MODALIDAD DE CONCESIÓN DE 
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTO DE CRÉDITOS.

PUNTO 7. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
CONTRATACIÓN RELATIVA A CONTRADO BASADO EN EL ACUERDO MARZO DE LA FEMP 
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PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. EXPTE. CONT-002/2019

PUNTO 8. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR.CONCEJAL DELEGADO DE 
CONTRATACIÓN RELATIVA A LA CONCESION DE SERVICIOS DE TALLERES DE ARTES 
PLASTICAS, CULTURALES Y DE DESARROLLO PERSONAL.EXPTE. CONT-014/2019.

PUNTO 9. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
CONTRATACIÓN RELATIVA A LA TOMA EN CONSIDERACIÓN Y EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA 
MEMORIA ELABORADA POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DE LOS 
APARCAMIENTOS MUNICIPALES.EXPTE. CONT-016/2018

PUNTO 10. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA 
DE FORMACIÓN Y EMPLEO RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR Y FUNCIONAMIENTO DEL VIVERO DE 
EMPRESAS.

PUNTO 11. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA 
DE CULTURA RELATIVA A DEDICAR EL SALÓN DE ACTOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA A 
MARÍA MOLINER.

PUNTO 12. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA 
DE CULTURA RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN DEL TEATRO MUNICIPAL DE ALHAURÍN DE 
LA TORRE.

PUNTO 13. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DE I.U.L.V.-
C.A. RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO DEL HOGAR DE LOS JUBILADOS Y CENTROS 
SOCIALES DE LAS BARRIADAS.

PUNTO 14. - ASUNTOS URGENTES.

PARTE NO RESOLUTIVA

PUNTO 15. - DACION DE CUENTAS DEL INFORME DE INTERVENCION RELATIVO A 
RESOLUCIONES CONTRARIAS A REPAROS EN 2018

PUNTO 16. - DACION DE CUENTAS DEL INFORME DE INTERVENCION RELATIVO AL 
CONTROL DE ÓRDENES DE PAGO A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA DE 2018.

PUNTO 17. - DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE INTERVENCIÓN RELATIVO AL PLAN 
ANUAL DE CONTROL FINANCIERO.

PUNTO 18. - DAR CUENTA DE DECRETOS/RESOLUCIONES Y PREGUNTAS SOBRE ACUERDOS 
DE LA J.G.L..

PUNTO 19. - RUEGOS Y PREGUNTAS.
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SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes, advirtiéndoles que, 
conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del ROF, deberán comunicar con la antelación necesaria 
cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de asistir a la citada sesión.

TERCERO.- Que por la Secretaria General se ponga a disposición de los Sres. Concejales la 
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, acompañando a la convocatoria copia 
de las actas de las sesiones anteriores que se sometan a aprobación, en su caso.

Alhaurín de la Torre, en la fecha de la firma digital.

El Alcalde por sustitución
Fdo.: Manuel López Mestanza

La Secretaria General
Fdo.: Mª Auxiliadora Gómez Sanz.
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